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Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
Prot ección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburo s 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/4766/2016 

Ciudad de M éx ico , a OS de octubre 2016 

C. JOSÉ LUIS BARROS TABOADA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ESTACIÓN DE SERVICIO PEGASO, S.A. DE C.V.· 

PRESENTE 

Asurito: Modifi cación de proyecto autorizado 

Bitácora 09 / DGA0 217 / 09/ 16 

Con referencia al escrit o si n número de fecha 2 7 de septiembre de 2 O 16 . ingresado en esta 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or 
Hidrocarburos (AGENCIA) en la m isma fecha, y t urnado a la Dirección General de Gestión 
Comercial CDGGC), adscrita a la Unid ad de Gestión , Supervisión. Inspección y Vigi lancia 
Comerci al ; por med io de l cual el C. José Luis Barros Taboada, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa ESTACIÓN DE SERVICIO PEGASO, S.A. DE C.V .. en lo 
suces ivo el Regulado , so licitó la modificación del proyecto denominado "Modificación de 
Infraestructura-Habilitación de Tanque para Diésel", en lo su cesivo el Proyecto . ubicado en 
Lopez Mateas Sur No. 3201 Esquina Calle Pegaso, Fracc ionamiento la Calma, C P 4 50 70, 
Municipio de Zapopan, Est ado de Jalisco ., el cual fue auto ri zad o mediante el oficio SEM ADES Na 
0 13 2/ 0776 / 2009 de fecha 20 de febrero de 200 9, emitido por la Secreta ría de Med io 
Ambient e para el Desarrollo Su stentable del Estado de Jajisco 

Sobre el particular, una vez ana li zada la soli citud de modi ficac ión del Proyecto; así como, la 
información prese ntada por el Regulado, y 

CONSIDERANDO 

l. Qu e esta Dirección General de Gestión Comercia l es compet ente pa ra anali za r, evaluar y 
reso lver la petici ón presentada por el Regulado, de conformidad con lo dispuest o en los 
art ículos 5 f racc ión XVIII , 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos; 4 fracciones IV y VI, 
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14 y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el artículo 2 8 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que si el Regulado 
pretende realizar modificaciones al Proyecto después de emitida la autorización en materia 
de impacto ambiental, deberá someterlas a consideración de la Secretaría a fin de que se 
determine lo procedente. 

111. Que el 20 de febrero de 2009, mediante oficio SEMADES No 0132/0776/2009 
(Autorización ), la cual la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrol lo Sustentable del 
Estado de Jalisco, autorizó de forma condicionada en materia de impacto ambiental el 
desarrollo del Proyecto , con ubicación en Avenida Lopez Mateas No. 3201 Esquina Calle 
Pegaso , Fraccionamiento la Calma, CP. 45070, Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, a 
favor de la empresa ESTACIÓN DE SERVICIO PEGASO, S.A. DE C.V., sin menc ionar una 
vigencia para la etapa de operación, por lo que se entiende vigente . 

IV. Que de acuerdo con lo indicado en la Autorización, el Proyecto consistió en la instalación 
de una estación de servicio (Gasolinera), tipo urbana, la cual ocupa una superficie total de 
2,798.9800 m 2 destinados para la estación de servicio 1,792.00 m 2, el cual cuenta con 2 
tanques de doble pared para el almacenamiento de combustibles de acuerdo a lo siguiente 
1 tanque de 100,000 litros de capacidad para gasolina Magna, 1 tanque de 60,000 litros 
de capacidad para gasolina Premium. 

V. Que el 2 7 de septiembre de 2 O 16 , se recibió el escrito sin número en esta DGGC, 
mediante el cual el Regulado, sol icitó la modificación de las obras autorizadas para el 
desarrollo del Proyecto, establecidas en el oficio resolutivo SEMADES No 
0132/0776/2009 , de fecha 20 de febrero de 2009, manifestando que su solicitud de 
modificación consiste en lo siguiente / 

" ... La habilitación de un tanque de capacidad de 40,000 litros para el almacenamiento de Diésel, lo 
sustitución de un dispensario para surtir este tipo de combustible y lo instalación de la tubería 
requerida paro conector el tanque con el dispensario. Esto modificación se realizará sobre la mismo J J 

área que hoy en día ocupa de lo estación de servicio, es decir no existirá incremen to alguno en lo t 
superficie del terreno ocupado por las instalaciones de la empresa, además no implica incremento en 
el riego ambiental o en el nivel de impocro ambiental; lo anterior en virtud de su ubicación. 
dimensiones. características o alcances y con bases al análisis técnico jurídico que efectuamos y 
presentamos ... " 

., t. 
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VI. Que el Regulado anexó a su solicitud lo siguient e 

• Comprobante de pago de derechos. 

• Original y copia para cotejo del acta constitutiva de la empresa ESTACIÓN DE 
SERVI CIO PEGASO, S.A. DE C.V. 

• Original y cop ia simple del Poder Notarial del Representante Legal. 

• Original y co pia simple de la identi f icación oficial del Representante Legal. 

• Copia de la Autorizac ión en materia de impacto ambiental con oficio SEMADES No 
0132 / 0776 / 2009 de f echa 20 de febre ro de 200 9, em itido por la Secretaría de 
Medio Ambiente para el Desarrollo Sustenta bl e de l Estado de Jalisco. 

• Carta bajo protesta de decir la verdad 

• Plano del Proyect o, que muestra la infraestructura existente en la actualidad y la fosa 
de conf inamient o 

• Croquis de ubicación de la estación de servicio. 

VI l. Que derivado de lo anterior, esta DGGC considera que de conform idad con la modificaci ón 
so licitada para la instalación y habilitación de un tanque de capacidad de 40,000 litros para 
el alm acenamiento de Diésel, la susti t ución de un dispensario para surtir este tipo de 
combustible y la instalac ión de la tubería requerida para conectar el tanque con el 
dispensario, y que se ll evarán a cabo dentro del mismo predio ocupado por la estación de 
servici o, no generarán impactos ambientales adicionales a los evaluados previamente ya 
que el si t io se encuentra alterado por las actividades desarrolladas en el mismo. por lo que 
no modifican el contenido de la Autorización otorgada, entendiendo por contenido los 
elem ent os que sustentaron dicha autorizac ión en términos del análisis de la legislación 
ambient al aplicable cuando fue emitida y la evaluación de los impactos ambientales que {' 
pudie ra ocasionar el Proyect o. Por lo anterior, dichas modificaciones no alteran los 
elementos de decisión y el anális is antes descrit o y por ende no contravienen las 
di sposiciones lega les que dieron origen al oficio SEMADES No 0132/0776/2009 de fecha 
20 de febrero de 2009 . 
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V III. Que conforme a lo anterior, esta DGGC determina que las modificaciones propuestas al 
Proyecto autorizado, se ajustan a lo dispuesto por el artículo 2 8 fracción 11 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambienta l, que a la letra dice 

"Artículo 2 8.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de emitida la 
autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la consideración de la 
Secretaría, la que, en un plazo no mayor de diez días, determinará: 

11 Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada .. " 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 fracción 
XXVII, 9 párrafo segundo, 14, 17 , 18 y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 8 
fracción 11, 4 7 primer párrafo, 4 8 y 4 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Mate.ria de Evaluación del Impacto Ambi ental, esta DGGC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por atendido el escrito sin número de fecha 27 de septiembre de 2016, 
recibido en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) en la misma fecha , respecto a la solicitud de modificación del 
Proyecto autorizado en materia de impacto ambiental mediante oficio SEMADES No 
0132/0776/2009 de fecha 20 de febrero de 2009 emitido por la Secretaria de Medio 
Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Estado de Jalisco. 

SEGU NDO.- AUTORIZAR la modificación del Proyecto, consistente en la instalación y 
habilitación de un tanque de capacidad de 40,000 li tros para el al macenamiento de Diése l, la 
sustitución de un dispensario para surtir este tipo de combustible y la instalación de la tubería 
requerida para conectar el tanque con el dispensario , y que se llevarán a cabo dentro del mismo 
predio ocupado por la estación de servicio, ubicado en Avenida Lopez Mateas No. 3201, Esquina 
Calle Pegaso, Fraccionamiento la Calma, CP 45070 , Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco. 

TERCERO.- En caso de que el Regulado, pretenda la realización de modificaciones y 1 o 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 
la legislación ambiental vigente. 
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CUARTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artícu lo 13 de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la in fo rmac ión , el 
Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111, del art ículo 4 20 Qua ter del Código Penal 
Federal , referente a los delitos contra la gestión ambiental . 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regu lado , que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protecc ión al Ambi ente , su 
Reglamento en Materia de Eva luación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artícu los l 7 6 de la Ley 
General del Equi li brio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 3, fracción XV y 8 3, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo . 

SEXTO.- De conformidad con el art ículo 3 5 último párrafo de la Ley General del Equ1l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 4 9 del Reglamento de la 
misma ley en Materia de Evaluación del Impacto Amb iental , la presente resolución se refiere 
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y acti vi dades descritas en los 
Considerandos VI y VI l del presente oficio para la modificación del Proyecto , por lo que, el 
presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obra s, ya que las mismas 
son competencia de otras instancias (municipales, estatales y 1 o federales) de conformidad con 
lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y 1 o tenencia de la tierra; por lo que. quedan a salvo las 
acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el 
ámbito de sus respecti vas competencias . 

En este sentido, es ob ligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacion ada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
entre ot ros, que sean necesarias para su rea li zación, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el 
entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal 
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autorizac iones, permisos o licencias , entre otros, que les correspondan 
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La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionantes 
establecidos en el oficio SEMADES Nº 0132/0776/2009 de fecha 20 de febrero de 2009, así 
como los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; esta 
modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido en el Artículo CUARTO Transitorio de la NOM
EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de 
servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. "Todo cambio en el diseño 
original de las Estaciones de Servicio de fin específico y estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, que 
se encuentran en operación debe cumplir con lo establecido en la presente Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia a partir de la entrada en vigor de la misma. 3 O de diciembre de 
2 O 15 o en su caso la que la sustituya". 

OCTAVO -Notifíquese de conformidad con el artículo 3 5 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo el contenido del presente oficio al C. José Luis Barros 
Taboada en su carácter de Representante Legal de la empresa ESTACIÓN DE SERVICIO 
PEGASO, S.A. DE C.V., la presente resolución, personalmente. 

ATENTAMENTE 

P un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para 
Conoc1mienLo. 
Lic. Javier Govea Soria - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA0217/09/16 
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